
iaa'ïsaQU as aSaaaaa
La» leye» obligará» en Ía f«»í»*«/a, vio» Baleares yOa^ 

’^aria» á loa veinie ¿ía» de sw promu!gaetóri, si en ellas no se 
^^fpwiere otra cosa.

Se entiende hecha la yromvlgadbn el dia en gue termine la 
*'Uerci6n de la ley en la Gaceta oficial.

(Aar. 1.** DHL Cí^DiGO civil visentb).

SUSCRlCrÓN PAETICULAR
En CófiroBA: Un mea, 8 pesetas.—Trimestre, 8,25.—Seis meses, 

16,60—Un R&^1Í8.
FcHRA DV Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un silo, 46.
Húmero suelto, 88 cénts, de peseta.

as MISLICA TODOS LUS E1A9, HZOStTO LOS DOKISaOS

Bai Leyes, irdene» y ammeio» yue as manden publicar en 
loa EoLSTiSBs Oficiales as Aon ríe remitir al Jefe político 
naptetwo, por cuyo eondveto aepeuarán á loa editare» de lea 
tnencionadoi peribdieoa. (Obosites os 2 os Abul, db 8 v 21 
DB OCTOPIUI DE 1364.)

Presidencia del Coneejo de Ministros. El Presidente de la mesa del Colegio 
electoral de la sección segunda do este 
distrito

Certifico: Que de la votación verifi-
(Gaceta del día 8.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia 

®0Jitíiiúan en esta Corte sin novedad 
®ú en importante salad.

GOBERNO CIVE
DE LA

PEOVÍNCIA DE CORDOBA

cada en este dia para la elección 
Diputados provinciales, resulta lo 
guiente:
Éxemo. Sr. D. Juan Rod iguez Sán

chez
D. Manuel Matilla Barrajón
D. Cárlos Carbonell y Morand
D. Manuel Gutiérrez da los Ríos, 

marqués de lae EscslonUs
D. Eduardo Alvarez de los Angeles
D. Antonio Quiutana y Alcalá
D. Federico Castejón y León
D. Manuel Merioc y G:menez
D. Agustín Gallego y Chaparro

de
;Í-

118
143
123

76
88
81
56
60
59

D. Manuel Matilla y Barrajón 
Exorno. Sr. D. Juan Rodríguez Sán

chez
D. Cárlos Carboned y Morand
D. M^nafil Gotierr-z de los RÍO», 

murqués de las Eicslonías
D. Eduardo Alvarez de los Angeles
D. Antonio Quintana y Alet li
D. Maau l Merino y Gimenez 
D. Agustín Gallego y Chaparro
D. Federico Casíción y León

26

24
26

15
16
16

158
158
158

Ypara su remisión al Sr. Gobernador 
civil, extiendo la présente según lo 
dispuesto en el articulo 35 fiel Real 
Decreto de 6 de Noviembre último, en 
Córdoba á siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa.—B. de Eguilior y 
Hoces.

D. Cárlos Carbonell y Morand 71
D. Manuel Matilla y Barrajón 70
Exorno. Sr. D. Juan Rodríguez Sáu-

ehz 64
D. Eduardo Alvarez de los Angelas 43 
D. Manuel Gutiérrez de los Rios,
• marqués de las Escalonias 38
D. Antonio Qnintana y Alcalá 37

Oamplieado con lo que dispone el 
®{*¡oalo 36 del Real decret» de 6 de No
vembre último, à oon tin nación se in- 

1 ®ertan las certificaciones del resaltado 
( detenido en la votación verificada en el 
, ^*4 de ayer para la renovación bienal 

®6 la Diputación provincial, en las si- 
Suiencea secciones:

El Presidents de la mesa del Colegio 
électoral de la sección primera de este 
Distrito

Certifica: Que de la votación verifica- 
®® en este dia para la elección de Di
putados provinciales, résulta lo si- 
S^iente:

Foies

Y para su remisión ai Sr. Goberna
dor civil estiendo la presente, según lo 
dispueato en el artículo treinta y cinco 
del Real decreto de cinco de Noviem
bre último,

Córdoba siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa.—Antonio Gonzá
lez Aguilar.

El Presidente de ia mesa del Colegio 
electoral de la sección tercera de este 
distrito

Certifico: Que de la votación verifi. 
cada en este día para la elección de 
Diputados provinciales, resulta lo si-

D. Manuel Baena y Molero, Aboga
do, Rugidor Síndico del Exorno. Ayun-
tamlento, y Presidente de la quinta 

: Sección electoral estsblecida en la case
número diez y seis calle de los Leones.

Certifico: que en la votación verifica 
da en este dia para la elección de cua
tro Diputados provinciales, haresultado

Y para su remisión al Sr. Gobernador 
civil, extiendo le presente, según lo dis
puesto en el articulo treinta y cinco del 
Real decreto de cinco de Noviembre 
último, en Córdoba á siete de Diciem
bre de mil ochocientos noventa.—Gre
gorio Reina.

D. Manoel Marin Higuera, Teniente 
segundo de Alcalde del Exorno. Ayun 
tamiento y Presidente de la séptima 
sección electoral establecida en las Es
cuelas Pias,

Certifico: Que en la votación verifica
da en este Jia para la elección de cuatro 
Diputados provinciales, ha resultado Io

P- Manuel Matilk y Barrajón 
■^*ctno. Sr. D. Juan Rodríguez San-
Il *’‘*’‘
ir Carlos Carbonell y Morand 
P- Manuel Merino y Gimenez 
^' Agustín Gallego y Chaparro 
P- Federico Castejón y Leon 
^- Manuel Gutiérrez de les Bios,

122

101 
106
138 
129 
132

66 
75
67

guiente:
D. Federico Castejón y León
D. Manuel Merino y Gimenez
D. Agustís Gall go y Chap rro
D. Manoel Matilla y Barrajón
D. Cárlos Carbonell y Morand 
Exemo. Sr. D. Juan Rodríguez Sán

chez
D. Eduardo Alvarez de los Angel-a
D. Manuel Gutiérrez de loa Rios, 

marqués de lae Escalonias
D. Antonio Quintana y Alcalá

148

!o siguiente:
D. Manurl Matilla y Barrajón
D. Manaut Merino y Gimenez
D. Cárlos Carbonell y Morand
Exorno. Sr. D, Juan Rodríguez Sán

chez
D Federico Císlejón y L^óa
D Agustín Gallego y Chaparro

144 D. Eduardo Alvar-z de ha Angeles
142
81
77

73
40

37
35

112
102
101

D. Antonio Quintara y Alc’lá
D. Manuel Gutierr'z de los Ríos 

marqués de las EacaÍnaiaa
D. Rafael Ortega y Gárate

100
97
95
67
44

42
1

Pi marqué» de Isa Escalonias 
».• Eduardo Alvarez de los Angeles

•Anton’o Quintana y Alcalá
. * pera su remisión al Sr. Goberna- 
®^ delà provincia estiendo la presente, 

®®8an lo dispuesto en el artículo treinta 
chineo del Real decreto de cinco de 
; Oviembre último, en Córdoba a siete 

® Ejciembre de mil ochocientos no-

Y para su remisión al Sr. Goberna
dor civil, estiendo la presente, según lo 
dispuesto en el articulo treinta y cinco 
del Real decreto de cinto de Noviem
bre último.

Córdoba siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa.—Toribio Herre
ro López.

Y pera su remisión al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, extiendo la pre
sente, según lo dispuesto en el articulo 
treinta y cinco del Real Decreto de 
cinco de Noviembre último, en Córdo
ba á siete de Diciembre de mil ocho
cientos noventa. —Manuel Baena Mo
tero.

^®úta,—Gerónimo Sanz.—Talio Este- 
^'^«•—Joeó Martin.— Fran si peo Gimé- 

Cidrón.-Eduardo Jover.-Miguel 
J*»6oz Ruiz.—Jusé Rollo-—Rekel 

Otitis.—Antonio Fernández,

D. Rafael de Eguilior y Hoces, Sin
dico del Exorno. Ayuntamiento y Pre
sidente de la cuarta Sección electoral 
establecida en el edificio de 'aCalahorra

Certifico: que en la votación verifica
da en este dia para la elección de cuatro 
Diputadcs provinciales, ha resultado 
lo siguiente:

D. Gregorio Reina Fusteguerae, Re
gidor del Exemo. Ayuntamiento de es
ta ciudad y Presidente fiel Colegio elec
toral de la sección sexta de este dis
trito,

Certifico: Que de la votación verífi- 
cada hoy en esta Colegio para elegir 
cuatro Diputados provinciales, han ob
tenido votos los señores que à continua
ción so expresan:
D. Manu >l M-iny y 6‘me . z 
D Agualfn Gallego y Cha.a-ro 
D. Federica Castejón y León

109
107
106

siguiente:
D. Macael Matilla y Barrajón 135
D. Cárlos Carbonell y Morand 123
Exemo. 8r, D. Juen Redrigoez Sin- 

cbfz 109
D, Manuel Marina y Gitnenez 98
D. Federico Caetejón y León 96
D. Agustí a Gallego y Chaparro 90
D. Eduardo Alvarez de los Angeles 89
D. Antonio Quintana y Alcalá 63
D. Msnnel Gutiérrez de loa Rios, 

marqués de las Eacaloniai 59
Y para su remisión al Sr. Gobernador 

civil, extiendo la presenta, según lo dis
puesto en el artículo 35 deí Real decre
to de 6 de Noviembre último, en Cór
doba á siete de Diciembre de mil ocho- 
oiensos noventa.—Manuel Marín é Hi
guera.

D. José Alfaya y Soto, Teniente ter
cero de Alcalde del Exemo. Ayunta
miento y Présidante da la octava sec
ción electoral, establecida an la casa- 
escuela pública de niños calle del Cister 
núm. 3.

Cartifieo: Que cu la votación verifi
cada en este dia pava la elección da cua
tro Diputados provinciales, ha resulta
do lo signiente:
D. Ma jU 'l Merini, y Giménez 96 
D. Federico Ca t- jón y León 96 
D. Cárlov Osrbcnell y Morand 94 
D. Agustín G sil ego y Chaparro 93 
D, Manuel Matilla y Barrajón 93 
£x'¿mo. Sr. D. Joao Rodrigo z Sán

chez 90
D. Eduardo Alvarez de los Angeles 59
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D. Antonio Qaintana y Alcalá 47
D. Antonio Gati'rróz de los Ríos, 

marqués de les Escalonias 46 
Di Rafael Herrera Perez 1

Y para su remisión al Sr. Goberna
dor civil, extiendo la presente, según lo 
dispuesto en el artículo 35 del Real 
decreto de 5 de Noviembre último, eu 
Córdoba á siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa.—José Alfaya.

D. Antonio Morado Perez, Concejal y 
Presidente de la novena sección elec
toral, establecida en el salón bajo de 
sesiones de la Exorna, Diputación pro
vincial,

Certifico: Que en la votación verifi 
cada en este dia para ta elección de 
cuatro Diputados provinciales, ha re
sultado lo siguiente:
D. Manoel Merino y Gimenez 153
D. Federico Castejón y León 146
D. Agoitín Gallego y Chaparro 142
D. Curios Carbor eli y Morand 109
D. Mbatel Matilla y Barrajón 106 
Exí'mo. Sr. D. Juan Rodríguez Sán

chez 101
D. Eduardo Alvarez de los Angeles 75
D. Manuel Gutiérrez de les Ríos, 

marqués de Isa Esesbnias 46
D. Antonio Qoint-na y Alcclá 47
D. Rafael Cabrera Perez de Saave

dra 1
D, Manuel López Aguilar 1

Y para an remisión al Sr. Goberna
dor civil de la provincia, extiendo la 
presente, según lo dispuesto en el artí
culo 35 del Real decreto feoha 5 de 
Noviembre último, en Córdoba á siete 
de Diciembre d mil ochocientos no
venta.—Antonio Morado.

D. Francisco Cuadros y Jurado, Con
cejal y Presidente de la décima sección 
electoral, establecida en la escueta pú
blica de la calle del Poyo núm. 25,

Certifico: Que en la votación verifi
cada en este dia para la elección de 
cuatro Diputados provinciales, ha re- 
sultsdo lo siguiente:
D. Manuel Merino y Giménez 173
D. Federico Castejón y L’óa 162
D. Agustín Gallego y Chaparro 150
D. Mann»! Matilla y E-irrajón 86
D. Cártoa Carboned y Mu rand 76 
Exemo. Sr. D. Juan Rodríguez Sán

chez 73
D. Eduardo Alvarez de los Angeles 58
D. Antonio Quintana y Alcalá 42
D. Manuel Guti<rrfZ de los Ríos, 

marqués de las Etcn'onias 41
D. Rafael Ceballos Barrena 1 
D. Ricardo Aguilar y Catalán 1 

Y para su remisión ul Sr. Gobernador 
civil de la provincia, extiendo la pre
sente, según lo dispuesto en el articulo 
35 del Real decreto fecha 5 de Noviem
bre último, en Córdoba á siete de Di
ciembre de mil ochocientos noventa.— 
Francisco Cuadros.

D, Julián Giménez González, Gonce 
jal y Presidente de la nndéeima sección 
electoral, establecida en la escuela de 
Bellas Artes,

Certifico: Que en la votación verifi
cada en este dia para la elección de 
cuatro Diputados provinciales, ha re 
sultado lo siguiente:
D Manuel Merino y Gim n z 229
D Federico CaaV jón y Lróa 223
D. Aguitín Gallego y Chaparro 208
D. Manuel Matilla y Birrajón 68
D. Cáilos Carbonrll y Morand 66 
Exemo. Sr. D. Juan Rodríguez S-n- 

chez 63
D. Edoardo Alvarez de los Angeles 47 
D. Antonio Q intana y Abala 31
D. Maoufl Gutitrnz da los Rioa, 

marqués de las Escabtniaa 28
Y para su remisión al Sr. Gobernador 

civil de la provincia, extiendo el pre 
sente, según lo dispuesto en el articulo 
35 del Real decreto de cinco de No
viembre último, en Córdoba á siete de 

Dioiembre de mil ochocientos noventa. 
—Julián Giménez y González,

D. Bernardo Cáceres y Ruiz Cama
cho, cuarto Teniente de Alcalde y Pre
sidente de la 12* sección ebcctoral, 
establecida en el Asilo de Madre de 
Dios,

Certifico: Que en la votación verifica
da en este dia para la elección de cuatro 
Diputados provinciales, ha resultado lo 
siguiente:
D. Manuel Merino y Gimenez 188
D. Federico Castejón y L^ós 188
D. Agostiu Gnilpgo y Chnpvrro 178
D. Eduardo Alvarez de lía Augebs 87
D. Manuel Gutiérrez di los Ríos, 

marqués d - Iss Escal'nirs 69
D. Antonio Quintana y Alealií 64
D. Manuel Matilla y B irrajón 30 
Ezemo. Sr. D. Joan Ro kigurz Sán

chez 29
D, Caibs Oarboa 1! y Morand 26

Y para su remisión al Sr.Gofaarnador 
civil de la provincia, extiendo la pre
sente, según lo dispuesto en el artículo 
35 del Real decreto de 6 de Noviembre 
último, en Córdoba á 7 de Diciembre 
de mil ochocientos no venta. — Bernardo 
Cáceres.

El Presidente de la 13* sección del 
distrito electoral de Córdoba, estableci
da en la ca.^a escuela de niiloa núm. 104 
calis de Alfonso XII,

Certifico; Qae en la votación verifica
da en este dia para la elección de cuatro 
Diputados provinciales, ha resultado lo 
siguiente;
D. Eduardo Aivatez da loa Angeles 134
D, Antonio Quinttinay Alcalá 120 
D. Uanu'l Gutiérrez de loa Rioa, 

marqués de les Escalocias 119
D Federico C.a*t?jón y León 89
D. Manuel Merino y Gimenez 86
D. Agustin G llego y Chaparro 83
D. Carlos Carbonell y Morand 27
D, Manuel Matill-i y Barrajón 20 
Exemo. Si’. D. Juan Rodríguez 9au- 

ehz 33
Y para eu remisión al Sr. Gobernador 

civil da la provincia, extiendo la pre
sente según lo dispuesto en el articulo 
35 del R. D. fecha 5 de Noviembre úl
timo, en Córdoba á siete de Diciembre 
de mil ochocientos noventa. —José Gu
tiérrez Ravé.

D. Rafael Salinas Pérez, Concejal del 
Exemo. Ayuntamiento y Presidente de 
la décima cuarta sección electoral, esta 
bleoida en la calle do Alfonso XIt nú
mero 104,

Certifico: Que en la votaoión verifica
da en este dia para la elección de cuatro 
Diputados provinciales, ha resultado lo 
siguiente:
D. Manuel Merino y Giménez 174
D. Federico Castejón y León 173
D. Agustín Gallego y Chaparro 168
D. Eduardo Alvarez de los Angeles 60
D. M(.nuel Gutiérrez do los Ríos,

marqués da las Escalonias 63
D. Antonio Quintana y Alcalá 61
D, Manuel Matdl i y Barrajón 47
D. Ca los carbón-11 y Monmd 46 
Exorno. Sr. D. Ju-n Redfigu z San- 

ch-z 41
Y para su remisión al Sr. Gobernador 

civil, extiendo la presente, según lo 
dispuesto en el art. 35 del Real decre’o 
de 5 de Noviembre último, en Córdoba 
á siete de Diciembre de mil ochocientos 
noventa.—Rafael Salinas Pérez.

D, Gregorio García y García, octavo 
Teniente de Alcalde del Exorno. Ayun- 
tamlento y Presidente de la sección 
décima quinta electoral, eótabbeida en 
la escuela de Veterinaria,

Certifica: Que en la votación verifica
da en este dia para Ia eloocjón de cuatro 
Diputados provinciales, ha resultado lo 
siguiente:
D. M nu I ibrinoy G.mciKZ 140
D. Federico Oastejín y León 133

D. Agustín Gallego y Cliaparro 131
D. Carlos CóiBonell y Morand 60
D. Manas! Matilla y Barrajón 57 
Exemo. Sr. D. Juan Rodríguez San- 

ehz 61
D. Eduardo Alvarez de los Angeles 51 
D Antonio Q untana y Alcalá 49
D. Manu-d Gutierrez de los Ríos, 

marqcés de las Escatonies 46
Y para su iemÍEÍón al Sr.Gobernador 

civil, extiendo Ia presente, según lo 
dispuesto en el articulo 35 del Real 
decreto de 6 de Noviembre de mil ocho
cientos noventa, en Córdoba á siete de 
Diciembre de mil ochocientos noventa. 
— Gregorio García y García.

El Presidente de la mesa del Colegio 
electoral de la sección décima sexta de 
este distrito.

Certifica: Que de la votación verifica
da en este dia para la elección de Di
putados provinciales, resulta lo si
guiente:
D Mí ansí Merino y Giménez 137
D. Federica Castejón y León 136
D, Agustín Galbgo y Chaparra 133
D. Carlos Carbonell y Morand 114
D. -januel Matilla y Bai rajan 108 
Exemo. Sr. D. Juan Rodríguez San

ch-z 102
D. Edasrdo Alvarez de los Angeles 51
D. Manuel Gutierrez da los Ríos, 

marqués de b a EtCnlooíae 33
D. Antonio Quintana y Alcalá 39

Y para que conste, extiendo la pre
sente para su remisión al Sr, Goberna
dor de la provincia, conforme á lo dis
puesta en el arb. 54 de la ley electoral 
Vigente y 36 del Real decreto de 6 de 
Noviembre último.

Córdoba siete de Dioiembre de mil 
ochocientos noventa. —Francisco de 
Vargas Machaca.

D. \ tura Dávila Leal, Concejal y 
Presidente de la décima séptima sec
ción electoral, establecida en las escue
las del Pozanco,

Certifico: Que en la votación verifi
cada en este dia para la elección de cua
tro Diputados provinciales, he resulta 
do lo siguiente:
D. Macael Merino y Gimenez 184
D. Federico Castejón y L iÓa 179
D, Agostiu Gallego y Chapurro 179
D. Manuel MabIG y Barrajóu 63
D. Carlos Carbonell y M rand 56 
Exemo. Sr; D, Juan Rodriguez Sán

chez 53
D. Eduardo Alvarez de los Angeles 33
D. Manuel Gutiérrez de los Rioa, 

marqués de las Escalonias 26
D. Antonio Qumtanu y Alcslá 25

Y para su remisión al Sr-Gobernador 
civil de la provincia, extiendo la pre 
sente, según lo dispuesto en el arJculo 
35 del Real decreto fecha cinco de No
viembre último, en Córdoba á siete de 
Diciembre de mil ochooientos noventa. 
—El Presidente, Ventura Dávila Leal.

D. Francisco Giménez López, Conos- 
jal del Exorno. Ayuntamiento de esta 
capital y Pres.dei.te de la sección elec
toral décima octava, establecida en la 
casa escuela núm. 4 calle del Castodio,

Certifico: Que en la votación verifica
da en esta dia para la elección de cuatro 
Diputados provinciales, ha resultado lo 
siguiente:
D. Manuel Merino y Gimenez 165
D, Federico Castejón y Leun 154
D. Agustín Gallego y Chaparro 162
D. M^tiuG Matilla y Barrajón 44 
Exemo. Sr. D. Juan Redrigatz Sán

chez 41
D. Carlos CírboaeU y Morand 41
D. Eduardo Alvarez ds los Angeles 40
D. Mancel Gutieirtz de los Rijs, 

marqués d Iíb Ewa lorias 36
D. Antonii Quintcua y Alcalá 35

Y para su remisión al Sr. Gobernador 
civil, extiendo la presente, según lo 
dispuesto eu el art. 35 del Rea! decreto 

de 6 de Noviembre último, en Córdoba 
á siete de Diciembre de mil ochooientos 
noventa,—Francisco Giménez.

El Presidente de la mesa del Colegio 
electoral Je ta sección diez y nueve de 
este distrito,

Certifico: Que de la votación verifica
da en este dia para la elecoión de Dipu
tados provinciales, resulta lo siguiente; 
D. Manuel Merino y Gimenez 165
D. Federico Castejón y León 166
D. Agustin Gallego y Chaparro 166 
Exemo, Sr, D, Juan R ídrigm-z Sán

chez 24
D. Carlos Carbonell y Morand 24
D. Manuel Matilla y Barrajón 24
D. Eduardo Alvarez de loa Angeles 26 
D. Antonio Quintana y AleaU 2Ó
D. Manuel Gutiérrez de los Ríos, 

marqués de las Ewalonias 27
Y para su remisión al Sr. Gobernador 

civil de esta provincia, extiendo la pre' 
sente, según lo dispuesto en el art. 3a 
del Real decreto de 5 de Noviembre 
último en Córdoba á siete de Diciem
bre de mil ochocientos noventa.—An
tonio Ruiz iMertínez.

D Antonio Urbano Espejo, Concejal 
y Presidente de la veinte sección elec
toral, establecida en el Hospital pro
vincial de Crónicos,

Certifico: Que en la votaoión verifica' 
da en este dia para la elección de onatro 
Diputados provinciales, ha resaltado lo 
siguiente:
D. Manuel Merino y Gimenez 1^^
D. Federico Oastejóo y León 1®^
D. Agustín Gallero y Chaparro 1®^ 
D. Carlos Caibanell y Morand 60
D. Manuel Matilla y Barrajón 
Exemo. Sr. D. Juau Roirignez Saa* 

chez 39
D. Eduardo Alvarez de los Angebs 20 
D. Menue! Gutiernz de los Ríos

marqués de las Escalonias 16
D, Antonio Quintana y Alcalá 1^

Y para en remisión a! Sr,Gobernador 
civil de la provincia, extiendo la prO' 
sente, según lo dispuesto en el art. 30 
del Real decreto fecha 5 de Noviembre 
último,en Córdoba á siete de Diciembre 
de mil ochocientos noventa.—Antonio 
Urbano.

El Pre-nidento de la mesa del Colegio 
electoral de la sección veinte y una d® 
este distrito,

Certifico: Que de la votación verifi' 
cada en este dia para la elección d* 
Diputados provinciales, resulta lo s^' 
guíen te:
D. Manuel M rinoy G uíenez
D. Agustín Gallego y Chaparro 13®
D. Federico Castejón y Luón 131
D, Carlí B Caibcndl y Morand
D. Eduar .lo Alvarez d» los Angeles 61
D. Manuel Matilla y Barrajón ^”
Exemo. Sr. D. Juan Rodríguez San- 

chez 3
D. Manuel Gutiérrez do 103 Ríos, 

marqués de tas Eacabuias 31
D. Antonio Quintana y Alcalá

Y para su remisión al Sr, Gobemsdof 
civil de esta provincia, extiendo R1 
presento, según lo dispuesto en el avt- ’ j 
del Real decreto de 5 Noviembre últímúr j 
en Córdoba à siete de Diciembre de m’ 
ochooiettos noventa.—Rafael Arroyo* ,

D. Joaquín de Velasco y Buiz-Cabab 
Teniente quinto de Alcaide del Exoa 
lentísimo Ayuntamiento y President® 
de la vigésima segunda sección electo* 
ral, establecida en la Casa Socorro HoS' 
pinio,

Certifico: Que en la votaoión verifica* 
da en este dia para la elecoión de cuatro 
Diputados provinciales, ha resultado W 
siguiente: „
D. Manuel Merino y Gimenez 1*
D. Fáderico Castejón y León "„
D. Agustín Gallego y Chaparro 
D. Cirloa Carbonell y Morand °’
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Exorno. Sr. D. Joao Rodriguez Sán
chez 65

D. MennoI Matilla j Barrajón 64
D. Edoardo Alvarez de loa A ogalea 15 
D. Manuel Gotierrez de loa Ríos, 

marqnÓB de las Escalonias 11 
D. Antonio Quintana y Alcalá 9

Y pant su remisión al Sr. Gobernador 
civil, extiendo la premente, según lo 
dispuesto en el art. 35 del Real decreto 
de 5 de Noviembre último, en Córdoba 
¿ siete da Diciembre de mil ochocien
tos noventa.—Joaquín de Velasco.

Distrito electoral de Córdoba.—Térmi
no municipal de Obejo.—sección de

Obejo, núm. 23
Los que suscriben, Presidente é In

terventores de la mesa electoral de la 
sección de Obejo.

Certifican: Que el escrutinio de la 
Votación de Diputados provinciales, ve
rificada en esta sección en el dia de 
lioy ofrece el siguiente resultado: 
Número de electores de la sección 223

D. Manuel Matilla y Barrajón 128
D. Juan Rodríguez Sánchez 128
D. Carlos Carbonell y Morand 128
D. Antonio Quintana y Alcalá 51
D. Manuel Qt tíérrez de los Ríos 51 
D. Eduardo Alvarez de los Angeles 61
D. Manuel Merino y Jiménez 25 
D. Federico Castejón y León 26 
D. Agustín Gallego y Chaparro 26

Y en cumplimiento del art. 35 del 
Deal decreto de 6 de Agosto de 1890, 
expedímos la presente por triplicado, 
fijando uno de los ejemplares en Ia par- 
t’O exterior del edificio en que se ha 
Verificado la votación, y remitiéndose 
los otros dos à los señores Gobernador 
civil y Presidente de la Junta provin
cial del censo en el tiempo que el citado 
Articulo determina.

Obejo á7 de Diciembre de 1890.— 
Di Presidenta de la mesa, Pedro Gon
zález Ruiz.—Interventores.—Juan Ba
jo Ramírez, Francisco Salas, Joaquín 
Olivares, Juan Padilla y Rubio, Felipe 
i^areía, Antonio G. Barrios, José Vu- 
^ol, Angel García.

Distrito electoral deCórdoba.—Tér- 
^¡nomunioipal de ViUavioiosa.

Sección de la Audiencia ó ea1a Ca
pitular.—núm. 1.

Los que suscriben, Presidente é In- 
^rventores de la mesa electoral de Ia 
lección de la Audiencia ó satas Capi
tular,

Certifican: que el escrutinio de la 
Votación de Diputados provinciales, 
tarificada en esta Sección en el día de 
^Uy ofrece el siguiente resultado:
Número de electores de la Sección 484 
^dem de papeletas leídas 236 
^dem de votantes 2^6

D. Manuel Gutiérrez de los Ríos 126 
^- Antonio Quintana Alcalá 123 
D. Manuel Matilla y Barrajón 122
D. Carlos Carbonell y Morand 117 
D. Joan Rodríguez Sánchez 68 
^- Agustín Gallego Chaparro 67 

Manuel Merino Jiménez 38 
^- Eduardo Alvarez de los Auge 

les 36 
^' Federi o Castejón y León 29

Y en cumplimiento del art. 36 del 
R. D. do 5 de Agosto de 1890, expedi
mos la presente por triplicado, fijando 
uno de los ejemplares en la parte exte
rior del edificio en que se ha verificado 
la votación, y remitiéndose los otros 
dos á los Sres, Gobernador civil y Pre
sidente de la Junta provincial del Cen
so en el tiempo que el citado articulo 
determine.—Villaviciosa á siete de 
Diciembre de mil ochocientos noven
ta.—El Presidente de la mesa, Antonio 
Espadredo.-Interventores, Juan Serra
no, Andrés Rayo, José Valenzuela, Mi
guel Torralbo, Antonio S. Ruiz, Juan 
Calvo, Antonio Gómez, Joan Santos,

Sección de la Secretaría capitular, 
núm. 2.

Los que suscriben. Presidente e In
terventores de la mesa electoral de la 
sección de la Secretaría capitular,

Certifican: Que el escrutinio de la 
votación de Diputados provinciales, 
verificada en esta seooión en el día de 
hoy, ofrece el siguiente resultado:
Número de electores da la seooión 475 
Idem da papeletas leídas 253
Idem de votantes 263
D. Antonio Quintana Alcalá 134
D. Carlos Carbonell y Morand 134
D. Manuel Gutiérrez de los Ríos 130
D. Manuel Matilla Barrajón 123
D, Joan Rodríguez Sánchez 73
D. Agustín Gallego Chaparro 63
D. Federico Castejón y León 41 
D. Manuel Merino Giménez 41 
D. Eduardo Alvarez de los Angeles 27

Y en cumplimiento del articulo 36 
del Real Decreto de 6 de Agosto de 
1890, expedimos la presente por tri
plicado, fijando uno de los ejemplares 
en la parte exterior del edificio en que 
se ha verificado la votación, y remitien
dose los otros dos á los Sres. Goberna 
dor civil y Presidente de la Junta 
provincial del oenso en el tiempo que 
el citado artículo determina.

Villaviciosa á siete de Diciembre de 
mil ochocientos noventa. —El Presiden
te de la mesa Pedro Cantador.—Inter
ventores Juan Escobar, José Arribas, 
José Torres, Manuel Díaz, Juan Ma
chuca, Juan González, Angel Valoro, 
Juan Nieto,

Distrito electoral de Montoro.—Tármi - 
no municipal de Montoro—Sección del

Ayuntamiento, número 1.

Los que suscriben, Presidente é In
terventores de la mesa electoral de la 
sección del Ayuntamiento.

Certifican: Que el escrutinio de la 
votación de Diputados provinciales, 
verificada en esta Sección en el día de 
hoy,ofrece el siguiente resultado:

Número de electores de la seooión 470 
Idem de papeletas leídas 266
Idem de votantes 266

D. Antonio Quintana Alcalá 147
D. Juan Velasco Vergel 154
D. Salvador de Castro Coca 114
D. Antonio Galán Herrera 113
D. Juan Bastida Harrea 77
D. Martin Vega Leal Cerro 33
D. Rogelio Romero Serrano 11
D. Juan Diaz Mellado 10

D. Teodoro Espinosa 63 
D. Antonio Ortiz Hidalgo 6

Y en cumplimiento del artículo 36 
del Real decreto de 5 de Agosto de 
1890, expedimos la presente por tripli
cado, fijando uno de los ejemplares en 
la parte exterior del edificio en que se 
ha verificado la votación, y remitién
dose los otros dos á los Sres. Goberna
dor civil y Presidente de la Junta 
provincial del censo en el tiempo que 
el citado artículo determina.

Montoro á siete de Diciembre de 
mil ochocientos noventa. —El Presi
dente de la mesa, Luis Medina Rojas. 
—Interventores, Manuel Pedreas Hi
dalgo, Sebastián de Luna, Antonio Po
zuelo, Antonio Colinet Atanec, Ilde
fonso Serrano Canales, Juan Antonio 
Serrano, Rafael Baena, Manuel Ma
dueño,

Sección de San Miguel número, 2.
Los que suscriben. Presidente é In

terventores de la mesa electoral de la 
sección de San Miguel.

Certifican: Que el escrutinio de la 
votación de Diputados provinciales, 
verificada en esta sección en el día de 
hoy, ofrece el siguiente resultado:
Número de electores de la sección 486 
Idem de papeletas leídas 208 
Idem de votantes 208
D. Antonio Quintana Alcalá 121
D. Joan Velasco Vergel 133
D. Salvador de Castro Coca 94
D. Juan José de la Bastida 64
D. Teodoro Espinosa De Combes 60
D, Antonio Galán Herrera 102
D. Martín Vega Leal 29
D, Rogelio Romero Serrano 7
D. Juan Díaz Mellado 3 
D. Antonio Ortiz Hidalgo 3

Y en cumplimiento del artículo 36 
del Real decreto de 6 de Agosto de 
1890, expedimos la presente por tripli- 
oado, fijando uno de los ejemplares en 
la parte exterior del edificio en que se 
ha verifioado la votación y remití sudo- 
se los otros dos á los Sres. Gobernador 
civil y Presidente da la Junta provin
cial del censo en el tiempo que el cita
do artículo determina.

Montoro á siete de Diciembre de 
mil ochocientos noventa.—El Presi
dente de la mesa, Bartolomé Benítez 
Romero. — Interventores, Francisco 
Lara, Antonio Cano Madu ño, Juan 
José Raíz, Bartolomé Lara, Bartolomé 
Benítez, Domingo Benitez, Pedro Juan 
Higuera, Lucas Notario Torres,

Sección de Santiago, núm. 3.
Los que suscriben, Prosidente é In

terventores de la mesa electoral de la 
sección de Santiago núm. 3.

Certifican: Que el escrutinio de la 
votación de Diputados provinciales, 
verificada en esta sección en el dia de 
hoy, ofrece el siguiente resultado:
Número de electores de la sección 488 
Idem de papeletas leídas 256
Idem de votantes 256
D. Antonio Quintana Alcalá 169
D. Juan Velasco Vergel 141
D. Antonio Galán Herrera 112
D. Salvador de Castro y Coca 102
D, Juan José de la Bastida Berrea 73

D, Teodoro Espinosa de los Mon
teros 63

D. Martin Vega Leal del Cerro 22
D. Rogelio Romero Serrano 18
D. Juan Diaz Mellado 18
D. Antonio Ortiz Hidalgo 12

Y en cumplimiento del artículo 35 
del Real decreto de 5 de Agosto de 
1890, expedimos la presente por tripli
cado, fijando uno de los ejemplares en 
la parte exterior del edificio en que se 
ha verificado la votación, y remitién- 
dose los otros dos á los Brea. Goberna
dor civil y Presidente de la Junta pro-- 
víncial del censo en el tiempo quee 
citado articulo determina,

Montoro á siete de Diciembre de 
mil ochocientos noventa.—Kl Presi
dente de la mean, Juan María Lara 
Coca.—Interven torea, Andrés Gonzá
lez Romero, Rodrigo Diaz, Pedro Ar
vis, Juan Rafael del Prado, Antonio 
González, Esteban Beltrán Moralea, Ma
nuel Diaz Ruiz, José González.

Sección del Retamar, núm. A

Los que suaoriben. Presidente é In
terventores de la Mesa electoral de la 
aeceión del Retamar núm. 4.

Certifican: Que el escrutinio de la 
votación de Diputados provinciales, 
verificada en esta sección en el dia de 
hoy, ofrece el aiguíente resultado:
Número de electores de la aeceión 492 
Idem de papeletas leídas 207
Idem de votantes 307
D. Antonio Quintana Alcalá 112
D. Antonio Galán 102
D. Juan Velasco 102
D. Salvador Castro 63
D. Juan de la Bastida 61
D. Teodoro Espinosa 60
D. Martin Vega 39
D. Rogelio Romero 21
D, Juan Díaz Mellado 21
D. Antonio Ortiz Hidalgo 20

T en cumplimiento del artículo 36 
del Real decreto de 5 de Agosto de 
1890, expedímos la preaeute por tri
plicado, fijando uno de loa ejemplares 
en la parte exterior del edificio en que 
ee ha verificado la votación, y remi- 
tiéndose los otros dos á los Sres. Go
bernador civil y Presidente de la Jun
ta provincial del censo en el tiempo 
que el citado articulo determina.

Montoro á siete de Diciembre de 
mil ochocientos noventa.— El Presi
dente de la mesa, Rafael de Coca.— 
Interventores, Francisco Beltrán, Pe
dro Cobos, Antonio Navarro, Pedro 
Cerezo Aljama, Bartolomé Conde Rua
no, Antonio Navarro Lara, Nicoláa 
Delgado Bartolomé de la Torre Mo
reno.

Sección del 0árm6n,núm. 6.

Los que suscriben, Presidente é In
terventores de la mesa electoral de la 
sección del Cármen.

Certifican: Que el escrutinio de la 
votación de Diputados provinciales, 
verificada en esta sección en el dia de 
hoy, ofrece el aiguíente resultado:
Número de electores de la seooión 476 
Idem de papeletas leídas 258 
Idem de votantes 258
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D. Antonio Quintana Alcalá 167
D, Joan Velasco V6''gel 147
D, Salvador de Castro Coca 119
D. Antonio Galán Herrera 111
D. Joan Bastida Berrea 60
D, Teodoro Espinosa De Combes 42
D. Rogelio Romero Serrano 27
D. Juan Diaz Mellado 25
D. Antonio Ortíz Hidalgo 21
D. Martin Vega Leal 17
D, Salustiano Romero 1

Y en camplimiento del artionlo 35 
del Real decreto de 5 de Agosto de 
1890, expedimos Ia presente por tri- 
plioado, fijando uno de los ejemplares 
en la parte exterior del edificio en que 
se 11* verificado la votación, y remi- 
tiáudoee los otros dos á los Stes. Go
bernador civil y Presidente de la Jun
ta provincial del censo en el tiempo 
que el citado artículo determina.

Montoro á siete de Dioiembrp de 
mil ochocientos noventa.— El Presi
dente de la mesa, Pedro Ager.—Inter
ventores, Francisco Beltrán, Manuel 
de Vacas, Manuel Vacas, Benito Pal
ma, Manuel Rosal, Juan Criado, Fer
nando García, Luis Espejo.

Sección de San Sebastián, núm. 6.
Los que suscriben, Presidente Ó In

terventores de la mesa electoral de la 
sección de San Sebastián.

Certifican: Que el escrutinio de la 
votación de Dipatados provinciales, 
verificada en esta sección en el día de 
hoy, ofrece el siguiente resaltado: 
Número de electores de la sección 476 
Idem de papeletas leídas 259
Idem de votantes 259
D. Juan Velasco y Vergel 161
D, Antonio Galán Herrera 123
D. Salvador de Castro Coca 124
D. Antonio Quintana Alcalá 162
D, Rogelio Romero Serrano 26
D. Juan Diaz Mellado 26
D. Juan José de la Bastida 49
D. Antonio Ortiz Hidalgo 23
D, Tecdoro Espinosa 40 
D. Martin Vega Leal 5

Y en cumplimiento del articulo 35 
del Real decreto Je 5 de Agosto de 
1890, expedimos la presente por tri
plicado, fijando uno de los ejemplares 
en la parte exterior del edificio en que 
se ha verificado la votación, y remi- 
tiécdose los otros dos á los Sres. Go
bernador y Presidente de la Junta pro
vincial del censo en el tiempo quo el 
citado articulo determina.

Montoro à siete de Diciembre de 
de mil ochocientos noventa.—El Pre
sidente de la mesa, Bartolomé Osuna. 
—Interventores, Juan José Romero 
y Nufio, Juan Miguel Fernández, Bar
tolomé Canales, Bartolomé Conde, 
Francisco Piedrahita, Juan López.

Distrito electoral de Montoro.—Ter
mino municipal de Adamúz.—Sección 
del Ayuntamiento,num. 1.”

Los que suseriben, Presidente é In
terventores de la mesa electoral de la 
Sección del Ayuntamiento.
Certifican: Que el eecrutinio de Ia vo. 

tación de Diputado? provinciales, ve
rificada ea esta Sección en el día de 
hoy, ofrece el siguiente resultado: 

Número de electores de la Sección. 328 
Idem de papeletas leídas 272
Idem de votantes 272
D. Antonia Gal an Herrera 218
D. Antonio Quintana Alcalá 295
D. Juan Velasco y Vergel 143
D. Teodoro Espinosa de loa Mon

teros 66
D. Juan de la Bastida Berrea 50
D. Juan Diaz Mellado 46
D. Antonio Ortiz Hidalgo 34
D. Rogelio Romero Serrano 24
D. Salvador de Castro y Coca 18 
D. Martín Vega Leal Cerro 11 

Y en cumplimiento del artículo 35 
del R. D. de 6 de Agosto de 1890, ex
pedimos la presente por triplicado, fijan
do uno de los ejemplares en la parte 
exterior del edificio en quese ha verifica
do la votación, y remitiéndose los otros 
do* á los Sres. Gobernador civil y Pre
sidente de ¡a Junta provincial de] cen
so en el tiempo que el citado artículo 
determina.

Adamuz á siete de Dici embre de mil 
ochocientos ' noventa. —El Presidente 
de la mesa, Antonio Garcia.—Interven
tores Diego Carmona, Antonio Rojas, 
Pedro Aljama, José Cerezo, Fran
cisco Cerezo, Diego Eludo, Ildefonso 
Pino, Andras Ayoso.

Sección de Escuela pública, Juan Vacas 
núm. 2.“

Los que suscriben, Presidente é In
terventores de la mesa electoral de la 
Sección de Escuela pública de calle 
Juan Vacas.

Certifican: Que el escrutinio delà vo- 
taoión de Diputados provinciales, ve
rificada en esta Sección en el día de 
hoy, ofrece el siguiente resultado:
Número de electores de la Sección 382 
Idem de papeletas leídas 313
Idem de votantes 313
D. Antonio Galan Herrera 241
D, Juan Velasco Vergel 208
D. Antonio Quintana Alcalá 202
D. Juan Díaz Mellado 70
D. Teodoro Espinosa Combes 61
D. Antonio Ortiz Hidalgo 52
D. Martín Vega Leal 36
D. Rogelio Remero Oerrano 31
D. Juan Bastida Berrea 24
D. Salvador de Castro Coea 14

Y en cumplimiento del articulo 35 
del Real Decreto de 5 de Agosto de 
1890, expedimos la presente por tripli
cado, fijando uno de los ejemplares en 
la parte exterior del edificio en que se 
ha verificado la votación, y remitién- 
do83 los otros dos á los Sres, Gober 
nador civil y Presidente de la Junta 
proviuciol det censo en el tiempo que 
el citado artículo determina..

Adamúz á siete de Diciembre de mil 
ochociento noventa.—El Presidente de 
la mesa, Juan de Dios Luque.—Inte- 
venteres Diego Coralio, Antonio Ay
llón, Juan Valverde, Casimiro Sánchez, 
Juan Andres Ayllon, Manuel Garcia, 
J osé Vioque.

Scción del Posito Nacional, núm. 3. ^ jj
Loa que suscriben, Presidente é In- ; D. 

terveutores de la mesa electoral de la D. 
sección del Pósito Nacional. D.

Certifican: Que el escrutinio de la 

votación de Diputados provinciales, 
verificada en esta Sección en el día de 
hoy, ofrece el siguiente resultado:
Número de electores de la sección 319 
Idem de papeletas leídas 258
Idem de votantes 258
D. Antonio Galán Herrera 187
D. Antonio Quintana y Alcalá 180
D. Salvador de Castro y Coca 89
D. Juan Velasco y Vergel 84
D. Juan Diaz Mellado 63
D. Teodoro Espinosa de los Mon

teros y de Combes 55 
D.Antonio Ortiz Hidalgo 44
D. Juan José de la Bastida y Berrea 35 
D. Rogelio Romero Serrano 30 
D. Martín Vega Leal 7

Y em cumplimiento del artículo 35 
del Real Decreto de 5 de Agosto de 
1890, expedimos la presente por tripli
cado, fijando uno de los ejemplares en 
la parte exterior del edificio en que se 
ha verificado la votación, remitiéndose 
los otro* dosé los Sres Gobernador civil 
y Presidente de la Junta provincial del 
censo en el tiempo que el citado artícu
lo determina.

Adamúz á siete da Dioiembre de mil 
ochocientos noventa.—El Presidente 
de la mess, Bartolomé Luna. Interven
tores, Rafael Avila Solis, José Perez, 
Anton io Redondo, Francisco Barba
do, Rafael Luque, José Salinas, Rafael 
Molina, Pedro Coítés

Término municipal del Carpió.—Dis
trito electoral de Montoro.—Sección 

primera
Los individuos que componen la me

sa electoral de esta sección
Certifican: Que el resultado del es

crutinio verificado en este día por di
cha mesa para la elección de Diputados 
provinciales, es el siguiente:
D. Juan Bastida y Berrea 113
D. Antonio Quint na 87
D. Teodoro Espinosa 71
D. Salvador de Castro y Coca 47
D. Joaquín Cros y Fontán 37
D. Juan Velasco y Bergel 33
D. Rogelio Romero 38
D. Antonio Galán Berrerra 30
D. Juan Díaz Mellado 26
D. Antonio Ortíz Hidalgo 24

Y en cumplimiento de lo que dispo
ne el art. 35 del Reel decreto de 6 de 
Noviembre de 1890, se publica este re
sultado en el Carpio á 7 de Diciembre 
de 1890 -El Presidente, Joaquin Bare 

j zona.—Interventores, Joaquín Castro, 
1 Juan López, Antonio Jiménez, Fran- 
1 cisco Garrido, Manuel García, Antonio 

Cobos, Francisco Catrillo.

Sección segunda
Los individuos que componen la me

sa electoral de esta sección
Certifican: Que el resultado del es

crutinio verificado en este día por di
cha mesa pera la elección de Diputados 
provinciales, es el siguiente;

D.

Juan Bastida y Berrea 
Joaquín Cros y Fontán 
Juan Díaz Mellado 
Antonio Ortiz Hidalgo 
Antonio Quintana Alcalá 
Rogelio Romero Serrano

78
69
63
63
50
49

D. Teodoro Espinosa de Combes 33 
D. Salvador Castro y Coca 31
D. Juan Velasco Bergel 26
D. Antonio Galán Herrera 22

Y en cumplimiento de lo que dispo
ne el art. 35 del Real decreto de 5 de 
Noviembre de 1890, se publica este re
sultado en el Carpio á 7 de Diciembre 
de 1890.—El Presidente, Antonio So
lís. —Interventores, Antonio Aguilar 
Tablada, José Gaitán, Manuel Bioque 
Alcudia, Tomás Marqués, Lorenzo Al
varez, Juan Romero.

Distrito electoral de Montore.—Térmi
no municipal de Villa del Río-—Sec

ción del Ayuntamiento, núm. 1
Los que suscriben, Presidente ó In

terventores de la mesa electoral de la 
sección del Ayuntamiento.

Certifican: Que el escrutinio delá vo
tación do Diputados provinciales, veri
ficada en e.sta sección en el dia de hoy 
ofrece el eigu lente resultado:
Número de electores de la sección 423 
Idem de papeletas leídas 287 
Idem de votantes 287
D. Antonio Quintana y Alcalá 222
D, Salvador Castro y Coca 12®
D. Antonio Galán Herrera 1^
D, Juan Velasco Bergel H®
D. Juan J. de la Bastiday Herrea 66
D. Martín Vega Leal y Cerro ^1 
D. Rogelio Romero Serrano ^^
D. Juan Díaz Mellado
D. Antonio Ortíz Hidalgo ^

Y en cumplimiento del art. 36 del 
Real decreto de 6 de Agosto de 1890, 
expedimos la presente por triplicado, 
fijando uno de los ejemplares an la par" 
te exterior del edificio en que se ha ve
rificado la votación, y remitiéndose los 
otros dos á los señores Gobernador oi 
vil y Presidente de la Junta provincial 
del censo en el tiempo que el citado ar
tículo determina.

Villa del Río á 7 de Diciembre de 
1890. —El Presidente de la mesa, J. de 
la Cruz Criado.—lutervantores,—Udo' 
fonso Romero, Francisco Muñoz, Ma
nuel Polo, Manuel Figueroa, Juan To
rralba, Manuel López Madueño.

Sección de la primera escuela de u'’ 
ños núm. 2

Ceitifican: Que el escrutinio de la 
votación de Diputados provincialeSt 
verificada en esta sección en el día de 
hoy ofrece el siguiente resultado: 
Número de electores de la sección 418 
Idem de papeletas leídas 261
Idem de votantes 261
D. Antonio Quintana 231
D, Salvador da Castro 192
D, Antonio Galán 142
D. Juan Velasco Bergel 128
D. Juan José de la Bastida 35
D. Martín Vega Leal 26
D. Rogelio Romero 26

Y en oumplimlento del art. 36 del 
Real decreto de 5 de Agosto de 1890, 
expedimos la presente por triplioadoi 
fijando uno de los ejemplares en la par
te exterior del edificio ea que se ha ve
rificado l» votacióu, y remitiéndose loa 
otros dos á loa señores Gobernador ci
vil y Presidente de la Junta provincial 
del censo en el tiempo qu'a el citado 
artículo determina. .
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Villa dal Rio á 7 da Dioiembre de 
1890,—El Presidente do la njesa, An
tonio Rueda.-—Interventores.—Ude- 
fonao Conde, Juan J. Pérez, Benedic
to Torralba, José Agüera, Diego Conde,

Sección de la segunda asonéis de ni
ños núm. 3

Los que ansoriban, Presidente é In
terventores de la mesa electoral de la 
sección de la segunda escuela de niños.

Certífloan: Que el escrutinio do la vo
tación de Diputados provinciales, veri
ficada en esta sección en el día de hoy 
ofrece el siguiente resultado;

Número de electores de la sección 337 
Idem de papeletas leídas 134 
Idem de votantes 134

D, Antonio Quintana y Alcali 158
D. Salvador Castro y Coca 139
D. Juan Velasco Bergel 128
D. Antonio G a'in Herrera 74
11. Martín Vega Leal 22
D. Rogelio Romero 23
D. Juan de la Bastida y Herrea 38 
D- Teodoro Espinosa 2

Y en cumplimiento del art. 36 del 
Seal decreto de 6 de Agosto da 1890, 
expedimos la presente por triplicado, 
fijando uno de los ejemplares en 1a par 
te exterior del edificio en que se ha ve
rificado la votación , y remltíéndose los 
otros dos & los señores Gobernador oi
vil y Presidente de la Junta provincial 
del censo en el tiempo que el citado 
articulo determina.

Villa del Rio à7 de Dioiembre de 
1890.—El Presidente de la mesa, Beni- 
toJCaualea y Canales.—luterventorss. 
—Matias Prat, Jaan Garcia, Ildefonso 
Benitez, Hilario Arroyo, Jaan Polo.

Bistrito electoral de Montoro.—Térmi
co municipal de Pedro Abad. —Sección 

de Ayuntamiento, núm. 1

Los que suscriben, Presidente é In
terventores de la mesa electoral de la 
Bsoción de Ayuntamiento.

Certifican: Que el escrutinio de la 
Votación de Diputados provinciales, 
Verificada en esta sección en el día de 
hoy ofrece el siguiente resultado: 

Número de electores de la sección 240 
Idem de papeletas leídas 176
Idem de votantes 176

B. Antonio Quintana Alcalá 171
B. Juan Velasco Bergel 164
B. Salvador de Castro Coca 146
B. Juan Bastida Herrea 29
B. Antonio Galán Vega 3
B. Rogelio Romero Serrano 7
B. Juan Díaz Mellado 6
B. Antonio Ortiz Hidalgo 2

Y en cumplimiento del art. 35 del 
Beal decreto de 6 de Agosto de 1890, 
expedimos la presente por triplicado, 
fijando uno de tos ejemplar ea en la par- 
^ exterior del edificio en que se ha ve- 
xifioado la votación, y remitiéndose los 
otros dos á los señores Gobernador ci
vil y Presidente de la Junta provincial 
fi®! censo en et tiempo que el citado ar
ticulo determina.

Pedro Abad á 7 do Diciembre de 
lt)90._Ei Presidente de la mesa, Ma
riano Fernández de Mesa.—Interven
tores,—Juan Galán, Juan Bautista Qa-

lén, Antonio Pérez Villagrana, Fran- 
cisco Cabello, Luis Pérez Porras, An
drés Triviño.

Distrito electoral de Pedro Abad.— 
Término municipal de idem.—Sección 

de escuela, núm. 2
Los que suscriben, Presidente é In

terventores de la mesa electoral de la 
sección de escuelas.

Certifican: Que el escrutinio de la vo
tación da Diputados provinciales, ve
rificada en esta sección en el día de 
hoy ofrece el siguiente resultado:

Número de electores de la sección 316 
Idem de papeletas leídas 216
Idem de votantes 216

D. Antonio Quintana Alcalá 206
D. Juan Velasco Bergel 199
D. Salvador Castro Coca 180
D. Juan Bastida Harrea 22
D. Rogelio Romero Serrano 11
D. Juan Díaz Mellado 10
D. Antonio Ortiz Hidalgo 10
D. Antonio Galán Vega 7
D, Teodoro Espinosa de Combes 1

Y en cumplimiento del art. 36 del 
Real decreto de 6 de Agosto de 1890, 
expedimos la presente por triplicado, 
fijando uno de los ejemplares en la par
te exterior del edificio en que se ha ve
rificado la votación, y remitiéndose los 
otros dos á loa señores Gobernador ci
vil y Presidente de la Jauta provincial 
del osneo en el tiempo que el citado ar
ticulo determina.

Pedro Abid á 7 de Dioiembre de 
1890.—El Presidente de la mesa, Fran
cisco de Porras Pérez,—Interventores.
— -Diego Villarejo, Fernando Buzo, 
Francisco Galán, Antonio Alcántara, 
Esteban Martin Marbán, Alfonso Mu
ñoz, Bartolomé Baena, Sebastián Pérez 
Ayllón.

provincia de Córdoba.—Distrito elec
toral de Montoro.—Término municipal 

de Bujalance.—Sección primera
Los que suscriben, Presidente ó in

terventores de Ia mesa electoral de esta 
sección,

Certifican: Que la votación y eacru- 
tinio de las elecciones de Diputados 
provinciales que acaban de verifioarse 
en la misma, dan el resultado siguiente:
D. Salvador de Castro y Coca 189
D. Antonio Quintana Alcalá 117
D. Teodoro Espinosa De Combes 117
D. Antonio Gallan Herrera 103
D, Rogelio Romero Serrano 69
D. Juan de la Bastida y Berrea 66
D. Juan Velasco Bergel 63
D. Juan Diaz Mellado 37
D. Antonio Ortiz Hidalgo 30
D. Martin Vega Leal 7

Y para que conste y obre los efectos 
legales que están prevenidos, libramos 
la presente en Bujalance á siete de Di
ciembre de mil ochocientos noventa,— 
El Alcaide presidente, Juan J, Begué 
León.—Interventores,Manuel Ceballos^ 
Juan J. Jurado, Juan Osorio, Antonio 
de Castro Navarro, Bartolomé Blanco, 
Francisco Corredor, Antonio García, 
'Juan J. Rodríguez.

'provincia de Córdoba. — Distrito eleo- 
jtoral de Montoro.—Término municipal

de Bujalance.—Sección segunda, San 
Pedro

Los que suscriben, Presidente é In
terventores de la mesa electoral de esta 
sección,

Certifican; Que la votación y esoru 
tinio de las elecciones de Diputados 
provinciales que acaban de verifioarse 
en la misma, dan elresultado siguiente:
D. Salvador de Castro y Coca 166
D. Teodoro Espinosa De Combes 123
D. Antonio Quintana y Alcalá 121
D. Rogelio Romero y Serrano 119
D. Juan de la Bastida Herrea 84
D. Antonio Galán Herrera 83
D. Juan Diaz Mellado 76
D. Antonio Ortiz Hidalgo 70
D. Juan Velasco Bergel 34
D. Martin Vega Leal 14

Y para que conste y obre los efectos 
legales que están prevenidos, libramos 
la preseute en Bujalance á siete de Di
ciembre de mil ochocientos noventa.— 
El Presidente, Francisco Navarro y 
Guoa.—Interventores, Antonio Rojas 
Murillo, Antonio Martínez, Antonio 
García, José N. Yanguas, José Gran
de, Juan José Camacho López, Pedro 
J. Camacho, Juan Soriano.

Provincia de Córdoba.—Distrito elec
toral de Montoro.—Término municipal 

de Bujalance.—Sección tercera. 
Escuelas

Loa que suscriben, Presidente é In
terventores de la mesa electoral de esta 
sección,

Certifican: Que la votación y escru
tinio de las elecciones pan Diputados 
provinciales que acaban de verifioarse 
en la misma, dan el resultado siguiente:
D. Salvador de Castro y Coca 165
D. Antonio Quintana Alcalá 132
D, Teodoro Espinosa De Combes 127
D. Rogelio Romero Serrano 81
D. Antonio Galán Herrera 77
D. Juan J. de la Bastida Herrea 61
D, Juan Diaz Mellado 68
D. Juan Velasco Bergel 62
D. Antonio Ortiz Hidalgo 42
D. Martin Vega Leal 13
D. Manuel García Caravaca 2

Y para que conste y obre los efectos 
legales que están prevenidos, libramos 
la presente en Bujalance á siete de Di
ciembre de mil ochocientos noventa.— 
El Presidente, Enrique Torrealba,— 
Interventores, Manuel López, José Ai- 
varado, Modesto Mestanza Sevillano, 
Diego Lefia, Francisco Feijoo, Diego 
F, de Molina.

Provincia de Córdoba.—Distrito elec
toral de Montoro.—Término municipal 

de Bujalance.—Sección cuarta
Los que suscriben. Presidente é In

terventores de la mesa electoral de esta 
sección.

Certifican: Que la votación y esoru 
tinio de las elecciones provinciales que 
acaban de verifioarse en la misma, dan 
el re? ultado siguiente:
D. Salvador de Castro y Coca 139
D. Antonio Quintana Alcalá 113
D. Teodoro Espinosa De Combes 91
D. Rogelio Romero Serrano 69
D. \ntonio Galán Herrera 67
D, Juan Velasco Bergel 69
D. Juanele la Bastida Berrea 47

D. Juan Díaz Mallado 35
D. Antonio Ortiz Hidalgo 31
D. Martin Vega Leal 8

Y para que conste y obre los efectos 
legales que están prevenidos, libramos 
la presente en Bujalance á siete de Di
ciembre de mil ochocientos noventa.— 
El Presidente Juan Estrada Velasco,— 
Interventores, Juan Faviano, José de 
Castro y Coca, Eugenio Begué, Benito 
de Coca, Pedro Valero, José Mora, 
Eduardo Herel, Francisco García,

Provincia de Córdoba.—Distrito elec
toral de Montoro.—Término municipal 

de Bujalance.— Sección sexta
Los que suscriben. Presidente é In- 

ferveutorea de la mesa electoral de esta 
sección.

Certifican: Que la votación y escru
tinio de las elecciones provinciales que 
acaban de verifioarse en la misma, dan 
el resultado siguiente:
D. Salvador de Castro y Coca 146
D, Teodoro Espinosa de Combes 129
D. Rogelio Romero y Serrano 91
D. Juan de la Bastida Berrea 62
D. Juan Velasco Bergel 62
D, Antonio Galán Herrera 54
D, Antonio Quintana Alcalá 98
D. Antonio Ortiz Hidalgo 33
D. Juan Diaz Mellado 42
D. Martin Vega Leal 8

Y para que conste y obre los efectos 
legales que están prevenidos, libramos 
la presente en Bujalance á siete de Di
oiembre de mil ochocientos noventa.— 
El Presidente, Rafael de Lora Daza.— 
Interventores, Juan Villaseñor, Anto
nio F. Navarro, Blas Lara, Salvador 
Castro Ruiz, Antonio Lara, Eusebio 
Juez, Manuel Gallardo, Tomás Cerezo.

Distrito municipal de Montoro. — Tér
mino municipal de Villafranca,—Sec
ción de las casas da Ayuntamiento, 

núm. 1
Loa que suscriben. Presidente é In

terventores de la mesa electoral de la 
Sección de las casas de Ayuntamiento, 
núm, 1.

Certifican: Que el escrutinio de la 
votación de Diputados provinciales, 
verificada en esta Sección en el día de 
hoy ofrece el siguiente resultado:

Número de electoras da la Sección 481 
Idem de papeletas leídas 382
Idem de votantes 382

D. Antonio Quintana y Alcalá 276
D. Juan Velasco Bergel 236
D, Rogelio Romero Serrano 215
D. Antonio Ortiz Hidalgo 79
D, Salvador de Castro y Coca 76
D. Antonio Galán Herrera 70
D, Juan Diaz Mellado 44
D, Martín Vega Leal 14
D. Teodoro Espinosa De Combes 9
D. Juan J. de la Bastida y Herrea 9

Y en cumplimiento dal art. 36 del HD, 
de6de Agosto de 1890,expedimos la pre
sente por triplicado, fijando uno de los 
ejemplares en la parte exterior del a di 
ficio en que se ha verificado la votación 
y remitiéndose tos otros dos á los seño
res Geberoador civil y Presidente de 
la Junta provincial del Censo en el 
tiempo que el citado articulo deter 
mina.—Villafranca à siete de Diciem
bre de mil ochocientos noventa. —El
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Presidente de la mesa, Rafael G. del 
Prado y Zamorano. — Intsi-ventores, 
Pedro Carrasco, Francisco Martínez, 
Francisco Campos Ollero, Nicolás Za
morano, Miguel Ortiz, Juan Antonio 
Herrera y Zamorano, José Molina 
Pérez.

Distrito electoral de Montoro.—Tér
mino municipal de Villafranca.—Seo- 

ción de la Escuela de niños, núm. 2
Los que suaoriben, Presidente é In

terventores de la mesa electoral de la 
Sección de la Escuela de niños, núm. 2

Certifican: Que el escrutinio de la 
votación de Dipatadoa provinciales, 
verificada en esta Sección en el día de 
hoy, ofrece el siguiente resultado:
Número de electores de la Sección 481 
Idem de papeletas leídas 391
Idem de votantes 391
D. Antonio Quintana Alcalá 250
D. Rogelio Romero Serrano 223
D. Jaan Velasco Bergel 213
D. Antonio Galán Herrera 84
D. Salvador Castro Coca 61
D. Antonio Ortiz Hidalgo 58
D. Juan Diaz Mellado 30
D. Teodoro Espinosa De Combes 19 
D. Martin Vega Leal 17 
D* Juan de Ia Bastida y Harrea 3 

Y en cumplimiento del art. 35 del 
R.D. de 5 de Agosto de 1890, expedímos 
la presente por triplicado, fijando uno 
de los ejemplares en la parte exterior 
del edificio en que se ha verificado la 
votación, y remitiéndose los otros dos 
á los Sres. Gobernador civil y Presi
dente de la Junta provincial del Censo 
en el tiempo que el citado articulo de
termina. — Villafranca á siete de Di
ciembre de mil ochocientos noventa,— 
El Presidente de la mesa, Antonio La
rrad.—Interventores, Francisco Zamo
rano, Juan Esqueta Ponce, Miguel 
Pastor León, Fernando Cubero, Anto
nio Palomares, José Campos.

Distrito electoral de Montoro. ■ Tér
mino municipal de Cañete de las To
rres,—Sección de las casas capitulares, 

núm. 1?
Loe que suscriben, Presidente é In

terventores de la mesa electoral de la 
Sección de las casas capitulares.

Certifican: Que el escrutinio de la 
votación da Diputados provinciales, 
verificada en el día de hoy ofrece el si
guiente resultado:
Número de electores de la Sección 389 
Idem de papeletas leídas 285
Idem de votantes 285
D. Antonio Quintana y Alcalá 178
D. Salvador de Castro y Coea 178
D. Juan Velasco y Bergel 178
D. Teodoro Espinosa de los Mon

teros y De Combes 97
D. Juan J. de la Bastida y Berrea 97
D. Rogelio Romero y Serrano 10
D. Juan Diaz Mellado 10
D. Antonio Ortiz Hidalgo 10

Y en cumplimiento del art, 35 del 
R. D.de ode Agosto do 1890, expedimos 
la presente por triplicado, fijando uno 
de los ejemplares en la parte exterior 
del edificio en que se ha verificado la 
votación, y remitiéndose los otros dos 
4 loe Sres. Gobernador civil y Presi

dente da la Junta provincial del Censo 
en el tiempo que el citado artículo de
termina,—Cañeta da las Torres á siete 
de Diciembre da mil ochocientos no
venta. —El Presidente de la mesa, 
Rafael Cantarero Toro.—Interventores, 
Rafael de Huertas, José María Borre
go, Benito Alguacil y Navarro, José 
Aparicio, Antonio Manrique, Rafael 
Priego, Miguel Molías, Francisco Mu
ñoz Relaño.

Distrito electoral de Montoro.—Tér
mino municipal de Cañete de las To
rras.—Sección del Convento de San

Francisco, núm. 2
Loa que suscriben, Presidente ó In

terventores de la mesa electoral de la 
Sección segunda del Convento de San 
Francisco,

Certifican: Que el escrutinio de la 
votación de Diputados provinciales, 
verificada en esta Sección en el dia de 
hoy ofrece el siguiente resultado: 
Número de electores de 1a Sección 327 
Idem da papeletas leídas 245 
Idara de votantes 245
D. Antonio Quintana y Alcalá 168
D. Juan Velasco Bergel 168
D. Salvador de Castro y Coca 168
D. Teodoro Espinosa de los Mon

teros y De Combes 71
D. Juan J. de la Bastida Berrea 70
D. Rogelio Romero Serrano 6
D. Juan Diaz Mellado 6 
D. Antonio Ortiz Eidalgo 6 
D. Juan de la Bastida y Nuño 1 

Y en cumplimiento del art. 35 del 
R. D. de 5 de Agosto de 1890, expedi- 
moB la preseuta por triplicado, fijando 
uno de tos ejemplares en la parte exte
rior del edificio en que se ha verificado 
la votación, y remitiéndose los otros 
dos á los Sres. Gobernador civil y Pre
sidente de la Junta provincial del Cen
só en el tiempo que el citado artículo 
determina.—Cañete de las Torres á 
siete de Diciembre de mil ochocientos 
noventa.—El Presidente de la mesa, 
José Mérida.—Interventores, Juan Re
laño, Francisco Solano Manrique, Fran
cisco Manrique y Buertas, Antonio 
Buertas Lara, Diego López, Juan Ma
nuel Gutiórrez, Padro Gañán y Pérez, 
Antonio Tamajón.

Distrito electoral de Montilla.—Térmi
no munioipai de Montilla.—Sección de

Casas de Ay a a tamia uto, núm. 1.
Los que auscriben, Presidente é In

terventores de Ia mesa electoral de la 
sección de casa Ayuntamiento,

Cerlífiean: Que el escrutinio de la 
votación de Diputados provinciales, ve
rificada en esta sección en el die de 
hoy ofrece el siguiente resultado:
Número de electores de la seooión 447 
Idem de papeletas leídas 287
Idem de votantes 287
D. Agustín águilarTabladayVidal 366
D. Tomás del Río y Luque 348
D. Rafael Fernández López To

ribio 246
D. Luis Carrillo y Tiscar 39
D. Rafael Gracia Malag a 4

Y en cumplimiento del art. 35 del 
Real decreto de 5 de Agosto de 1890, 
expedímos la presente por triplicado, 

fijando uno de loe ejemplares en la par
te exterior del edificio en que se ha 
verificado la votación, y remitiéndose 
loe otros dos á los señores Gobernador 
civil y Presidente de la Junta provin
cial del censo en el tiempo que el citado 
artículo determina.

Montilla a siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa.— El Preaidente 
de la mesa, Luis A. Aparicio.—Inter
ventores, Francisco Carmona, Francisco 
S. Luque, Antonio Delgado López, 
José Balas, Luis Carmona, José María 
Moreno.

Distrito electoral de Montilla.—Tér
mino municipal de Montilla.—Sección 

de las Escueías públicas, núm. 3
Los que suscriben, Presidente é In

terventores de la mesa electoral de la 
segunda sección de las Escuelas pú
blicas.

Certifican: que el escrutinio de la 
votación de Diputados provinciales, 
verificada en esta Sección en el día de 
hoy ofrece el siguiente resultada:
Número de electores de la Sección 420 
Idem de papeletas leídas 206
Idem de votantes 206

D. Agustín Aguilar Tablada 163
D, Rafael Fernández López To

ribio 146
D. Tomás del Rio Luque 145
D. Luis Carrillo Tiscar 62
D. Rafael Gracia Malagón 12
D. Pedro Quintero Castillo 2 
D. Mariano Hidalgo Salas 1 

Y en cumplimiento del art. 35 del 
R. D. de 5 de Agosto de 1890, expedi
mos la presente por triplicado, fijando 
uno de lüs ejemplares en la parte exte
rior det edificio en que se ha verificado 
la votación, y remitiéndose los otros 
dos á los Sres. Gdbemador civil y Pre
sidente de la Junta provincial del Cen
so en el tiempo que el citado artículo 
determina.

Montilla á .siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa.— El Presidente 
de la meea, Jaime Valla.—Intervento
res, Manuel Martínez, Ignacio Cruz, 
Manuel Carbonero Conde, Manuel 
Gallego y Gallego, José Jurado, Mar
celino Rodríguez.

Distrito electoral de Montilla.—Térmi
no municipal de Montilla.—Sección de

San Luis, núm. 3
Los que suscriben, Presidente e In

terventores de la mesa electoral de la 
sección de San Luis,

Certifican: Que el escrutinio de la 
votación de Diputados provinciales, 
verificada en esta aecoión en el día de 
hoy, ofrece el siguiente resultado:
Número de electores de la sección 416 
Idem de papeletas leídas 208
Idem de votantes 209
D. Agustín Aguilar Tablada 203
D. Tomás del Rio Loque 301
D. Rafael Gracia Malagón 201
D. Luis Carrillo Tíscar 6;
D. Pedto Quintero Castillo 1

Y en cumplimiento del artículo 35 
del Real Decreto de 5 de Agosto de 
189o, expedímos la presente por tri
plicado, fijando uno de los ejemplares 
en la parte exterior del edifioto en que 

se ha verificado la votación, y remitien- 
dose los otros dos á los Sres. Goberna
dor civil y Presidente de la Junta 
provincial del censo en el tiempo que 
el citado articulo determina,

Montilla á siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa. —El Presidente 
de la mesa, Manuel Amo Espejo.— 
Interventoras, José J. Varo, Mariano 
Chamizo, Eugenio Redondo, Francisco 
8. Marquez, Antonio Carmona, Fran
cisco Luque.

Distrito electoral de Montilla.—Térmi
no municipal de Montilla—Seooión de

San Sebastián, número 4.
Los que suscriben. Presidente é In

terventores de la mesa electoral de la 
sección de San Sebastián,

Certifican: Que el escrutinio de 1» 
votación de Diputados provinciales, 
verificada en esta Sección en el dia de 
hoy,ofrece el signiente resaltado: 
Número de electores de la sección ^5^ 
Idem de papeletas leídos 173 
Idem de votantes 176

D, Agustín Aguilar Tablada y Vi
dal 131

D. Tomás del Río y Laque 15^
D. Rafael Fernández y López To

ribio 159
D. Luis Carrillo y Tiscar 17
D. Rafael Gracia Malagón 3
D, Pedro Quintero Castillo 1 
D. Rafael Aguilar Tablada 1

Y en oumplímiento del artículo 3o 
del Real decreto de 5 de Agosto 3® 
1890, expedimos lo presente por trípb' 
oado, fijando uno de los ejemplares en 
la parte exterior del edificio en que se 
ha verificado lo votación, y remitien
dose los otros dos á los Sres. Goberna
dor civil y Presidente de la Junta 
provincial del censo en el tiempo q^^® 
el citado artículo determina.

Montilla á siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa.— El presidente 
delà mesa, José Muñoz.—Intervento* 
res, Manuel Marquez, Francisco Mode
les, Agustín Ruiz, José Cordero, Anto
nio Llamas, Pablo Marquez,

Los que suscriben. Presidents é In
terventores d e la mesa electoral de B 
quinta seooión de San Agustín,

Certificamos: Que el escrutinio de le 
votación da Diputados provinciales, 
verificada en esta sección en el día de 
hoy, ofrece el siguiente resultado:
D. Agustín Aguilar Tablada y

Vidal 198
D. Tomás del Río y Luque 197
D. Rafael Fernández y López To

ribio 19í
D. Luis Carrillo Tiscar 23
D, Ratael Gracia Malagón 1°
D. Pedro Quintero Castillo ^

Y ea cumplimieuto del artículo 3o 
del Real decreto de 6 de Agosto de 
1890, expedimos la presente p ír trípb' 
cedo, fijando uno da los ejemplares eu 
la parta exterior del edificio en que se 
ha verificado la votación y remitiéudo- 
ae los Otros dos á los Sres. Gobernador 
civil y Presidente de la Junta provin
cial del censo an el tiempo que el cita
do articulo determina.

M outilla 7 de Diciembre de 1890.-
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El Presidents de la mesa, Rafael Qa- 
1 lardo.—Interventores.—José Córdoba, 
Rafael Baena, Manuel Pedraza, Fran- 
01300 Soto, Fraoisco Baena, Manuel 
Requena.

Distrito electoral de Montilla.—Térmi
no tnuníoipal de ídem.—Sección de er

mita de San Roque, núm. 6
Los que suscriben, Presidente é In

terventores de la mesa electoral de la 
seooión de Ermita de San Roque,

Certifican: Que el escrutinio de la 
votación de Diputados provinciales, 
verificada en esta sección en el día de 
^oy» ofrece el siguiente resultado;

Número de electores de la sección 437 
Idem de papeletas leídas 264
Idem de votantes 264

D. Agustín Aguilar Tablada y 
Vidal 240

D. Tomás del Río Luque 236
D. Rafael Fernáudezy López To

ribio 423
D. Luis Carrillo Tiscar 20
D. Rafael Gracia Malagón 10
D. Pedro Quintero Castillo 1

Y en cumplimiento del artículo 36 
dei Real decreto de 6 de Agosto de 
1890, expedimos la presente por tripu
lado, fijando uno de los ejemplares en 
I* parte exterior del edificio en que se 
ta verificado la votación, y reinitién- 
dose loe otros dos á los Sres. Goberna
dor civil y Presidente de la Junta pro- 
Tiuoial del censo en el tiempo que el 
oitado artíonlo determina.

Montilla á 7 de Diciembre de 1890. 
—El Presidente de la mesa, José Be
rra!.— Interventores.— Antonio López, 
Eraucisoo Serrano Carmona, Marcelino 
Roiz, Manuel Tejada, Antonio Bafies, 
Eranoisco Ramírez.

Sección de San Juan de Dice 
número 7.

Los que suscribsn, Presidente é In- 
tetvento. 08 de la Mesa electoral de la 
®eoeión de San Juan de Dios,

Certifican: Que el escrutinio de la 
Votación de Diputados provinoiales, 
Verificada en esta sección en el dia de 
toy, ofrece el siguiente resultado:

Número de electores de la sección 483 
Idem de papeletas leídas 210 
Idem de votantes 210
D. Agustín Aguilar Tablada y 

Vidal 187
E. Tomás del Rio Laque 174
D. Rafael Fernández Lópezy To

ribio 172
D. Luis Carrillo Tiscar 84
^' Rafael Gracia Malagón 18
^' Francisco Ortega Sánchez 1

Y en cumplimiento del articulo 35 
dal Raal decreto de 5 de Agosto de 
^890, expedimos la presento por tri
plicado, fijando uno de los ejemplares 
®tt la parte exterior del edificio en que 
•• ha verificado la votación, y remi- 
^iéndo86 los otros dos à los Sres. Go- 
tei nador civil y Presidente de la Jun- 
^ provincial del censo en el tiempo 
^U6 el citado artículo determina.

Montilla á 7 de Diciembre de 1890. 
■"El Presidente de la mesa, José Ari- 
^®*=-’Interventorea.—'- Juan Laguna,

Luis Arjona, José Bufillo, Mariano 
Hidalgo, Antonio Céspedes.

Sección de la Ermita de San 
José, núm. 8.

Los que suscriben. Presidente é In
terventores de la mesa electoral de la 
sección denominada Ermita de San 
José.

Certifican: Que el escrutinio do la 
votación de Diputados provinoiales, 
verificada en esta sección en el dia de 
hoy, ofrece el siguiente resultado:

Número de electores de la sección 410 
Idem de papeletas leídas 146
Idem de votantes 146

D. Agustín Aguilar Tablada y
Vidal 121

D. Tomás del Rio y Luque 116
D. Rafael Fernández López y To

ribio 114
D, Luis Carrillo Tíscar 31
D. Rafael Gracia Malagón 6
D. Amador Cuesta y Castro 1
D. Pedro Quintero y Castillo 1

Y en cumplimiento del artículo 36 
del Real decreto de 5 de Agosto de 
1890, expedimos la presente por tri
plicado, fijando uno de los ejemplares 
en la parte exterior del edificio en que 
so ha verificado la votación, y remi- 
tiéndosa los otros dos á los Sres. Go' 
berna dor civil y Presidente de la Jun
ta provincial del censo en el tiempo 
que el citado artículo determina.

Montilla á 7 de Diciembre de 1890. 
—El Presidente de la mesa, Manuel 
Gómez.=Interventores.—Rafael Soto, 
Francisco Velasco, Miguel Salas, Luis 
Duque, Francisco S. Amo, Pantaleón 
Ramírez.

Distrito electoral de Montilla.—Tér
mino municipal do Espejo.—Sección 
del Salón bajo de las Casas Consisto

riales núm. 1.
Loa que suscriben, Presidente é In

terventores de la mesa electoral de la 
Sección primera establecida en el Sa
lón bajo de las Casaa Consistoriales, 

Certifican: Que el escrutinio de la vo
tación de Diputados provinciales, ve
rificada en esta Sección en el día da 
hoy, ofrece el siguiente resultado;

Número de electores de la Sección. 499 
Idem de papeletas leídas 311
Idem de votantes 311

D. Rafael de Gracia Malagón 223
D, Luis Carrillo Tíscar 218
D. Pedro Quintero Castillo 173
D. Rafael Fernández López Toribio 97
D. Tomás del Rio y Luque £hj
D. Agustín Aguilar Tablada 88
D. José Ortíz López Cozar 42

Y en cumplimiento del artículo 36 
del R. D. da 6 de Agosto do 1890, ex
pedimos la presente por triplicado, fijan
do uno de los ejemplares en la parte 
exterior del edificio en que se ha verifica
do la votación, y remitiéndose los otros 
dos à los Sres. Gobernador civil y Pre
sidente de la Junta provin oía! del cen
so en el tiempo que el citado artículo 
determina.

Espejo á siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa. —El Presidente 
de la mesa, Manuel Sastre.—Interven

tores, Atanasio Arroyo, Juan Pérez 
Morales, Carlos Villatoro, Rafael Po
rras, Antonio Carretero, Diego Ramí
rez, José Couñag, Miguel Garrido.

Sección de la Ermita de Ntra. Sra. de la 
Cabeza núm. 2.

Los que suscriben, Presidente é In
terventores de la mesa electoral de la 
Sección segunda, establecida en la Er

mita de Ntra. Sra. de la Cabeza,

Certifican: Que el escrutinio de la vo
tación de Diputados provinciales, ve
rificada en esta Sección en el día de
hoy, ofrece el siguiente resultado;

Número da electores de la Sección 600
Idem de papeletas leídas 321

• Idem de votantes 321

ID. Rafael Gracia Malagón 246
D. Pedro Quintero Castillo 227
D. Luís Carrillo Tiscar 222
D. Rafael Fernández López Toribio 86
D. Tomás del Río y Luque 78
D. Agustín Aguilar Tablada Vidal 71
D, José Ortiz López Cozar 18
D. Luis López Vega 2
D. Amador Cuesta Castro 1

Y en cumplimiento del artículo 36 
del Real Decreto de 6 de Agosto de 
1890, expedimos Ia presente por tripli
cado, fijando uno de los ejemplares en 
la parte exterior del edificio en que se 
ha verificado la votación, y remitién
dose los otros dos á los Sres. Gober 
nador civil y Presidente de la Junta 
provincial del censo en el tiempo que 
el citado artículo determina.

Espejo á siete de Diciembre de mil 
ochocientos n o venta,—El Presidente de 
la mesa, Diego Casado.—Intevcntores, 
Antonio Castro, Isidro Arroyo, Da
mián Vega, José Arroyo, Federico 
Fernández, Francisco Córdoba, Juan 
Rabadán, José María Diaz.

Sección de la Ermita de San Sebas
tián, núm. 3.

Los qne suscriben, Presidente é In
terventores de la mesa electoral de la 
Sección tercera establecida en la Er
mita de San Sebastián,

Certifican: Que el escrutinio de la 
votación de Diputados provinoiales, 
verificada en esta sección en el día de 
hoy, ofrece el siguiente resultado: 
Número de electores de la sección 600 
Idem de papeletas leídas 309
Idem de votantes 309
D. Rafael Gracia Malagón 309
D. Pedro Quintero Castillo 167
D. Luís Carrillo Tiscar 139
D. Rafael Fernández López Toribio 84
D. Agustín Aguilar Tablada 83
D. Tomás del Rio y Luque 83
D. José Ortiz López Cozar 62

Y en cumplimiento del articulo 36 
del Real decreto de 6 de Agosto de 
1890, expedimos la presente por tri
plicado, fijando uno de los ejemplares 
en la parte exterior del edificio en que 
se ha verificado la votación, y reini- 
tiéndose los otros dos á los Sres. Go
bernador y Presidente de Ia Junta pro
vincial del censo en el tiempo que el 
citado artículo determina.

Espejo à siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa. El Presidente 
de la mesa, José Pineda.—Intervento-

1 res, Rafael López, Antonio Aguilar,

Juan Gracia, Ricardo Creyó, Emilio 
Diaz, Cártos Córdoba, Juan Manuel 
Jiménez, José Navarro.

Distrito electoral de Cabra.—Término 
municipal de Cabra.—Sección de las

Casas Consistoriales, núm, 1
Los que suscriben, Presidente é In

terventores de la mesa electoral de la 
sección de las Casas Consistoriales, nú
mero primero.

Certifican: Que el escrutinio de la 
votación de Diputados provinciales, 
verificada en esta Sección en el día de 
hoy, ofrece el siguiente resultado: 
Número de electores de la sección 440 
Idem de papeletas leídas 869
Idem de votantes 369

D. Victor Prado Barrios 154
D, José Antonio Serrano Ruiz 164
D. Pablo Villalobos Portillo 164
D. Evaristo Veredas Moreno 124
D. Rafael Hernández Rueda 124
D. Manuel Navarro García 123
D. Rafael González Ataué 92
D. Rafael Reyes León 91
D. Antonio Esoamílla Beltián 91

Y em complimiento del artículo 36 
del Real Decreto de 6 de Agosto de 
1890, expedímos la presente por tripli
cado, fijando uno de los ejemplares en 
la parte exterior del edificio en que se 
ha verificado lavotación, remitiéndose 
los otros dos Alos Sres Gobernador civil 
y Presidente de la Junta provincial del 
censo en el tiempo que el citado articu
lo determina.

En Cabra á siete de Diciembre de 
mil ochocientos noventa.—El Presiden
te de la mesa, Federico Romero.—In
terventores: 'Abundio Muriel, Antonio 
Arroyo, Eusebio Villatoro, Joaquín 
Moreno, Vicente Corpas, Francisco Pa
lomeque, Joan de Dios Alcántara,Fran• 
cisco Barranco.

Sección de la primera escuela de niños 
núm. 2

Los qne suscriben. Presidente é In
terventores de la mesa electoral de la 
sección de la primero escuela de niños.

Certifioan: Que el escrutinio de la vo
tación de Diputados provinciales, veri
ficada en esto secatón en el dia de hoy 

> ofrece el siguiente resultado:
Número de electores de la sección 463 
Idem de papeletas leídas 378
Idem de votantes 378

D. Victor de Prado y Barrios 193
D. José Antonio Serrano Roiz 193
D. Pablo Villalobos Portillo 193
D. Evaristo Veredas Moreno 100

^D. Rafael Hernández Rueda 101
D. Manuel Navarro Garola 99
D. Rafael González Atañó 86
D. Rafael Reyes León 84
D. Antonio Escamilla Beltrán 85

Y en o Qin pi ¡miento del art. 36 del 
Real decreto de 6 de Agosto de 1890, 
expedimos la presente por triplicado, 
fijando uno de los ejemplares en la par
te exterior del edificio en que se ha ve
rificado la votación, y remitiéndose los 
otros dos á los señores Gobernador oí 
vil y Presidente do la Junta provincial 
del censo en el tiempo que el citado ar
tículo determina.
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En Cabra á siete de Diciembre de 
mil ochocientos noventa.—El Presi
denta de la raeafl, José Piédrola.—In
terventores: Antonio Lama Valdelvira, 
José Morales, Eusebio Cañete, Victor 
Carrera y Priego, Lorenzo Barranco, 
Francisco Moreno, Vicente Ruiz, Juan 
Barranco.

Sección de la escuela superior, núm. 4

Los que sneciben, Presidente é In
terventores de la mesa electoral de la 
seooión de la escuela superior,

Certifican; Que el escrutinio de la 
votación de Diputados provinciales, 
verificada en esta sección en el día de 
hoy ofrece el siguiente resaltado:

Número de electores de la sección 416 
Idem do papeletas leídas 323
Idem da votantes 323

D. José Antonio Serrano Ruiz 167
D. Victor de Prado y Barrio 166
D. Pablo Villalobos Portillo 166
D. Rafael González Atañó 89
D. Antonio Escamilla Beltrán 87
D. Rafael Reyes León 86
D, Evaristo Veredas Moreno 70
D. Rafael Hernández Rueda 70 
D. Manuel Navarro Gároía 69

Y en cumplimiento del art. 35 del 
Real decreto de 6 de Agosto de 1890, 
expedimos la presente por triplicado, 
fijando uno de los ejemplares en la par
te exterior del edificio en que se ha ve
rificado la votación, y remitiéndose los 
otros dos á los señores Gobernador ci
vil y Presidente de la Junta provincial 
del censo en el tiempo que el citado 
articulo determina.

Cabra á siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa,—El Presidente 
de la mesa, Antonio Calvo.—Interven
tores: Antonio Ortega, Ildefonso Re
yes, Luis Montis, José Almendral, Juan 
de Dios Sabariego, Eladio le Rayes, 
Manuel Casero, Rafael Muñoz.

Secoión de la segunda escuela de niñas 
núm. ó

Los que suscriben, Presidente é In
terventores de la mesa electoral de la 
secoión de la segunda escuela de niñas.

Certifican: Que el escrutinio de la 
votación de Diputados provinciales, 
verificada en esta sección en el dia de 
hoy ofrece el siguieute resaltado;

Número de electores de la sección 412 
Idem de papeletas leídas 330
Idem de votantes , 330

D. José A. Serrano Ruiz 136
D. Víctor Prado Barrio 134
D. Pablo Villalobos Portillo 184
D. Rafael González A tañé 100
D. Antonio Escamilla Beltrán 98
D, Evaristo Veredas Moreno 97
D. Rafael Hernández Rueda 97
D. Manuel Navarro García 96 
D. Rafael Reyes León 96

Y en cumplimiento del articulo 35 
del Real decreto de 5 de Agosto de 
1890, expedimos la presente por tripli
cado, fijando nno de los ejemp'ares en 
la parte exterior del edificio en que se 
ha verificado la votación,y remitiéndo- 
86 los otros dos á los Srea. Gobernador 

civil y Presidente de la Junta provin
cial del censo en el tiempo que el cita
do artículo determina.

Cabra á siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa.—El Presidente 
de la mesa, F. Moreno Graz.—In jerven
tores: Cristóbal Morales, Miguel Crespo 
Madueño, Manuel Lama Cañete, Anto
nio Guzmán, Antonio Arrebola, Fran
cisco García, Luciano Cañero, José Al
calá

Sección de la 3.® Escuela de niñas 
núm. 6

Los qne suscriben, Presidenta éIn
terventores de la mesa electoral de la 
Secoión de la tercera Escuela de niños.

Certifican: Que el escrutinio de la 
votación de Diputados provinciales, 
verificada en esta Seooión en el día de 
hoy, ofrece el siguiente resultado:
Número de electores de la Sección 413 
Idem de papeletas leídas 322
Idem de votantes 322
D. Víctor Prado Barrios 136
D, José Antonio Serrano Ruiz 136
D. Pablo Villalobos Portillo 136
D. Rafael Hernández Rueda 112
D. Evaristo Heredas Moreno 111
D. Manuel Navarro García 109
D. Rafael Gonzales Atané 77
D. Antonio Escamilla Beltrán 75 
D: Rafael Reyes León 74

Y en cumplimiento del art. 35 del 
R.D. de 5 de A go sto de 1890, expedímos 
la presente por triplicado, fijando uno 
de los ejemplares en la parta exterior 
del edificio en que se ha verificado la 
votación, y remitiéndose los otros dos 
á los Sres, Gobernador oivil y Presi
dente de la Junta provincial del Censo 
en el tiempo que el citado articulo de
termina.

En Cabra á siete de Dioembre de mil 
ochocientos noventa. —El Presidente 
de la mesa, Salvador Cruz.—Interven
tores: Juan Gonzalez, José Perez Mo
ra, Manuel GÜ de Arana, Alejandro Ló
pez, Rafael Cruselles, Juan Lama Ra
mírez, Juan Feruandez Carrasco, An
tonio Ortiz.

Seooión de la Esouela de Adultos 
núm. 7.

Los que susoriben, Presidente é In
terventores de la mesa electoral de la 
Sección de la escuela de adultos nú
mero 7,

Certifican: Que el escrutinio de la 
votación da Dinutados provinciales, 
verificada en el día de hoy ofrece el si
guiente resultado;
Número de electores de la Sección 456 
Idem de papeletas leídas 320
Idem de votantes 320
D. José Antonio Serrano Roiz 182
D. Pablo Villalobos Portillo 180
D. Victor de Prado Barrio 180
D. Rafael Gonzalez Atané 95
D. Rafael Reyes Leon 94
D. Antonio Escamilla Beltrán 94
D. Rafael Hernández Rueda 46
D. Evaristo Veredas Moreno 45 
D. Manuel Navarro Garcia 45 

Y en cumplimiento del art. 35 del 
R. D. de o de Agosto de 1890, expedimos 
la pre sente por triplicado, fijando uno 
de tos ejemplares en la parte exterior 

del edificio en que se ha verificado la 
votación, y remitiéndose los otros dos 
á los Sres. Gobernador civil y Presi
dente de la Junta provincial del Censo 
en al tiempo que el citado artículo de
termina.

En Cabra á siete de Diciembre de 
mil ochocientos noventa.—El Presi- 
dente de la mesa, Atanasio Linares.— 
Interventores: Antonio Molina Gimé
nez, Antonio Serrano Moreno, Timoteo 
Moral Ramírez, José Ibáñez, Juan An
tonio Ramírez, Pedro Montes, José 
Ramírez, Juan Martín Cordón.

Distrito Electoral de Cabra.—Término 
munioípal de Baena.—Secoión de las

Casas Capitularas, núm. 1.
Los qne suscriben. Presidente é In

terventores de la mesa electoral de la 
Sección de las Casas Capitulares,

Certifican: Que el escrutinio de la 
votación de Diputados provinciales, 
verificada en esta Sección en el dia de 
hoy ofrece el siguiente resultado:
Número de electores de ¡a Sección 469 
Idem de papeletas leídas 382
Idem de votantes 382
D. Evaristo Beredas Moreno 213
D. Manuel Navarro Garcia 200
D. Rafael Hernández Rueda 199
D. Rafael Reyes Leon 96
D. Antonio Escamilla Beltrán 91
D. Rafael González Atané 90
D. Pablo Villalobos Portillo 88 
D. Victor Prado Barrios 86 
D. José Antonio Serrano Ruiz 76 

Y en oumplimiento del art. 35 del 
R. D, de 6 de Agosto de 1890, expedi
mos la presente por triplicado, fijando 
nno de los ejemplares en la parte exte
rior del edi ficio en que se ha verificado 
la votaoión, y remitiéndose los otros 
dos à los Sres. Gobernador civil y Pre
sidente de la Junta provincial del Cen
so en el tiempo que el citado artículo 
determina.

Buena à siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa.—-El Presidente 
de la mesa, Fernando Vargas.—Inter
ven tores: Edoardo Muy Brull, Valeria
no de los Rioa, J. Azpitarte, Valeriano 
de los'Ríos, Blas de la Villa, Antonio 
de Luis Alcalá, Francisco Henares, To
más Pavón, Rafael Bujalance.

Sección del Espíritu Santo núm. 2.
Los que suscriben, Presidente ó In

terventores de la mesa electoral de la 
sección del Espíritu Santo,

Certifican: Que el escrutinio de la 
votación de Diputados provinciales, 
verificada en esta Sección en el día de 
hoy, ofrece el sigo ten te resultado: 
Número de eleotoreH de la sección 472 
Idem de papeletas leídas 378
Idem de votantes 378
D. Evaristo Beredas Moreno 213
D. Rafael Hernández Rueda 192
D. Manuel Navarro Garola 185
D. Rafael Reyes León 128
D. Rafael González Atané 121
D. Antonio Escamilla Bdltráa 118
D. Pablo Villalobos x ortíllo 63
D. Víctor Prados Barrio 48 
D. José Antonio Serrano Ruiz 48 

Y en cumplimiento del artículo 35 
del Real decreto de 6 de Agosto de 

1890, expedimos la presente por tripli
cado, fijando uno de los ejemplares en 
la parte exteriar del edifioio en que se 
ha verificado la votación, y remitién- 
dose los otros dos á los Sres. Goberna
dor civil y Presidente de la Junta 
provincial del censo en el tiempo que 
el citado artículo determina.

Baena á siete de Diciembre de mil 
o oh o cien toa noventa.—El Presidente 
de la mesa, Mateo Porcuna.—Interven
tores, Eleuterio Alférez, Rafael Padi
llo Ariza, Eduardo Aranda, Rodrigo 
Ponce Celles, Francisco Valenzuela, 
José Casado Aranda.

Secoión del Teatro núm. 3.
Los que suscriben, Presidente é In* 

t erven torea de la mesa electoral de la 
seooión del Teatro,

Certifican: Que el .escrutinio de l» 
votaoión de Diputados provinciales, 
verificada en esta sección en el día de 
hoy, ofrece el siguiente resultado: 
Número de electores de la seooión 479 
Idem de papeletas leídas 389 
Idem de votantes 389
D, Evaristo Beredas 202
D. Rafael Hernández Rueda 190
D. Manuel Navarro García 188 
D. Rafael Reyes León H^
D. Rafael González Atané 13^
D. Antonio Escamilla Baltraán 136 
D. Pablo Villalobos y Portillo &^ 
D, Victor del Prado Barrio 31 
D. José Antonio Serrano Ruiz 61 

Y en oumplimiento del artículo 3o 
del Real decreto de 5 de Agosto de 
1890, expedímos la presente por trí pH' 
oado, fijando uno de los ejemplares en 
la parte exterior del edificio en que se 
ha verificado la votación y remítiéudo
sa los otros dos á los Sres. Gobernador 
civil y Presidente de la Junta provin
cial del censo en el tiempo que el cita' 
do articnlo determina.

Baena á siete de Diciembre de md 
ochocientos noventa.— El President® 
de la mesa, Rodrigo Cubero.—Intel'' 
ventores, Vicente Villa, Manuel Buj»' 
lance, Fernando Ocaña, R. Heredar®' 
Antonio Contreras, Manuel GonzáleXi 
Ignacio Heredero, Francisco Cáceres*

Seooión de las Escuelas núm. 4.
Los que suscriben, Presidente é 1®' 

terventores de la mesa electoral de *® 
sección de las Escuelas,

Certifican: Que el escrutinio de I» 
votación de Diputados provinoiales, ve
rificada en esta sección en el día de 
hoy ofrece el siguiente resultado:

Número de electores de la seooión 45o 
Idem de papeletas leídos 35*

D. Rafael Reyes León 137
D. Rafael González Atané 13o
D. Antonio Escamilla Beltrán 136
D. Evaristo Beredas Moreno 126
D. Rafael Fernández Rueda H^
D. Manuel Navarro Garola Hl
D. Pablo Villalobos Portillo 39
D. Victor de Prado Barrio 34
D. Antonio José Serrano Ruiz 33

Y en cumplimiento del art. 35 del 
Real decreto de 5 de Agosto de 1890' 
expedimos la presente por triplicado, 
fijando nno de los ejemplares en la par' 
te exterior del edifioio en que se 1^*
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